
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00443-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Agréguese a los autos la renuncia al poder, sin embargo, la misma no 

se tramitará como quiera que el presente asunto se encuentra terminado 

desde el pasado 27 de marzo de 2023.. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00764-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Agréguese a los autos el trámite de notificaciones negativo adosado 

por el extremo actor. 

 

 Ahora bien, se le requiere para que, en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar al demandado a la dirección informada. Lo anterior so 

pena de decretar la terminación de este asunto por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00770-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que, el liquidador Ingrid Johanna Córdoba Novoa guardó 

silencio, este Juzgador de conformidad a lo dispuesto en el artículo 48 ibídem lo 

releva y en su lugar nombra a quien aparece en la Lista de Liquidadores de la 

Superintendencia de Sociedades Dr. María Inés Pacheco Becerra. 
 
Por secretaría efectúense las previsiones al Auxiliar de la justicia 

contempladas en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P. incluyendo el termino 

de comparecencia y adviértasele que debe concurrir de manera inmediata a tomar 

posesión del cargo para el que fue designado, el cual es de obligatoria aceptación so 

pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

Notifíquesele a las siguientes direcciones: 

 

  
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00792-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que se 

efectuó el emplazamiento de los demandados. 

Ahora bien, se requiere al extremo actor por el término de treinta (30) 

días para que proceda a retirar y tramitar los oficios respectivos, acredite la 

inscripción de la demanda y la imposición de la valla, so pena de decretar la 

terminación de este asunto por desistimiento tácito.  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00829-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 En escrito allegado por el apoderado del extremo actor, solicitó la terminación 

del examinado asunto por pago total de la obligación conforme lo reglado en el 

artículo 461 del C.G. del P.  

 

 Sobre el particular, la norma en mención prevé que, si antes de iniciada la 

audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 

con facultad de recibir que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

se declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros si no estuviera embargado el remanente. 

 

 En consecuencia, reunidos los requisitos anunciados, el despacho resuelve, 
 
 1° Dar por terminado el referenciado asunto por pago total de la obligación. 
 

 2° Ordenar el desglose del documento base de la acción a favor de la parte 

demandante, con la constancia expresa que el presente proceso se dio por terminado 

por pago total de la obligación contenida en el mismo. 

 

 3° Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso previa verificación de embargo de remanentes, de existir, póngase 

a disposición de quien los solicitó en el turno correspondiente. 

 

 4° Sin costas adicionales para las partes. 

 

 5° En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00869-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Pues bien, observa la judicatura que, el 8 de febrero de 2023, el actor remitió 

al correo Hugo.formulacolombia@gmail.com la notificación de que trata el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, no se acreditó la entrega de la demanda, los 

anexos y el auto que libró mandamiento de pago. Pues se lee que lo que se remitió 

fue <notificación personal 291 C.G.P=:  

 
 De ahí que, no se puede extraer con claridad qué documentales se enviaron, 

conforme lo exige la norma en cita y las cuales se deben anexar como copias 

cotejadas. 

 

 Ahora, también se observa que, el día 14 de febrero de 2023, se remitió el 

citatorio de notificación personal de que trata el artículo 291 del C.G. del P. mas no 

la remisión del aviso. Si bien allí adujo que se trataba de la notificación de que trata 

la Ley 2213 de 2022, lo cierto es que no contempla la remisión de notificación a 

dirección físicas sino, únicamente, como mensajes de datos esto es, electrónicas.  

 

 En ese sentido, no es del caso tener por notificado al demandado en fecha 

anterior a la del acta de notificación, pues la notificación de la Ley 2213 de 2022 no 

se hizo en cumplimiento de los requisitos allí señalados, y, después de remitirse el 

citatorio no se acreditó la entrega del aviso 

 

 Ahora bien, dado que se propusieron excepciones de mérito, se ordena correr 

traslado de éstas a la parte demandante por el término de diez (10) días, ello 

conforme lo dispone el numeral primero del artículo 443 del C.G. del P. Cumplido lo 

anterior ingresen las diligencias al despacho con el objeto de continuar el trámite. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 

mailto:Hugo.formulacolombia@gmail.com


Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00890-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa que el 

mismo cumple con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. De ello se concluye que los 

deudores se encuentran notificados en debida forma y conocen el contenido del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

 En ese sentido, el despacho verificó que Edward Pérez Artunduaga en el 

término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que, es 

del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 ibidem. Máxime, se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 

430 ejusdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado.   

 

 En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
 
 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G. 

del P. 

 

 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $ 1.512.666. Liquídense. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00913-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Póngase en conocimiento del extremo actor lo informado Sura Eps. 

 

 Ahora bien, se requiere al extremo actor para que, en el término de 

treinta (30) días acredite el trámite de notificaciones a las direcciones allí 

informadas, so pena de decretar la terminación de este asunto por 

desistimiento tácito.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00933-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

       

Agréguese a los autos la respuesta de la oficina de Catastro Distrital. 

  

Como quiera que el término de emplazamiento se encuentra vencido, 

y dado que ya se inscribió la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, se nombra como Curador de las personas indeterminadas al 

profesional Karen Sofía Vargas. Por secretaría efectúense las previsiones al 

Auxiliar de la justicia contempladas en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. 

del P. incluyendo el termino de comparecencia, a los correos:  

• ksvargashernandez.84@icloud.com  

• dependenciajudicialdm@gmail.com 

Adviértasele que debe concurrir de manera inmediata a tomar 

posesión del cargo para el que fue designado, el cual es de obligatoria 

aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 

mailto:ksvargashernandez.84@icloud.com
mailto:dependenciajudicialdm@gmail.com


Proceso: Prueba extraprocesal 

Radicado: 110014003033-2022-00953-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Se acepta la solicitud de aplazamiento efectuada por el extremo 

convocado, y, en consecuencia, se procede a reprogramar la presente 

diligencia para el próximo 4 de julio de 2023 hora 2:00 pm. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01033-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Agréguese a los autos el trámite de notificaciones efectuado por el 

extremo actor. 

 

 Ahora bien, se requiere al extremo actor para que, en el término de 

treinta (30) días acredite el envío del aviso, so pena de decretar la 

terminación de este asunto por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01035-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa que el 

mismo cumple con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. De ello se concluye que los 

deudores se encuentran notificados en debida forma y conocen el contenido del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

 En ese sentido, el despacho verificó que Carlos Andrés Macías Orrego en el 

término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que, es 

del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 ibidem. Máxime, se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 

430 ejusdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado.   

 

 En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
 
 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G. 

del P. 

 

 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $ 1.650.077. Liquídense. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01041-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa que el 

mismo cumple con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. De ello se concluye que los 

deudores se encuentran notificados en debida forma y conocen el contenido del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

 En ese sentido, el despacho verificó que Oscar Calderón en el término de 

traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 440 ibidem. Máxime, se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 

ejusdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado.   

 

 En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
 
 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G. 

del P. 

 

 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $ 3.598.526. Liquídense. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-01052-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente trámite se encuentra registrada 

la medida sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 50S-
168918, se ordenará que por secretaría se elabore el despacho comisorio dirigido a 

la Alcaldía local Respectiva, Inspector de Policía de la Localidad Respectiva y/o 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Bogotá 087, 088, 
089 y 090, a fin de que se proceda a la práctica del secuestro del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula 50S-168918. 
  

Se le conceden amplias facultades para llevar acabo tal diligencia, como lo son 

las de fijar fecha y hora y las demás que considere necesario, incluyendo posesionar 

y reemplazar al secuestre designado de la lista de auxiliares, siempre y cuando sea 

de la lista de auxiliares de la justicia, reúna los requisitos y se allegue constancia 

que el nombrado por el despacho tuvo conocimiento de la fecha de la diligencia, así 

mismo se le concede facultad al comisionado de allanar en caso de ser necesario y 

subcomisionar.  

  

Las expensas que genere el envío del despacho comisorio estarán a cargo de 

la parte interesada en la práctica de la medida, así como su diligenciamiento.  

  

Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia designado la suma de 

$250.000 por la asistencia a la diligencia, siempre en cuando la misma sea efectiva.  

  
Por Secretaría Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01068--00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa 

que el mismo cumple con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. De ello se 

concluye que los deudores se encuentran notificados en debida forma y 

conocen el contenido del auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

 En ese sentido, el despacho verificó que Rodríguez Gutiérrez 
Margarita en el término de traslado no contestó la demanda ni propuso 

excepciones, por lo que, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, 

se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa 

vicio que pueda generar nulidad de lo actuado.   

 

 En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
 
 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 

y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G. del P. 

 

 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $ 1.734.008. Liquídense. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01076-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Agréguese a los autos el trámite de notificaciones efectuado por el 

extremo actor. 

 

 Ahora bien, se requiere al extremo actor para que, en el término de 

treinta (30) días acredite el trámite de notificaciones, so pena de decretar la 

terminación de este asunto por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01084-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 En escrito allegado por el apoderado del extremo actor, solicitó la terminación 

del examinado asunto por pago total de la obligación conforme lo reglado en el 

artículo 461 del C.G. del P.  

 

 Sobre el particular, la norma en mención prevé que, si antes de iniciada la 

audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 

con facultad de recibir que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

se declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros si no estuviera embargado el remanente. 

 

 En consecuencia, reunidos los requisitos anunciados, el despacho resuelve, 
 
 1° Dar por terminado el referenciado asunto por pago total de la obligación. 
 

 2° Ordenar el desglose del documento base de la acción a favor de la parte 

demandante, con la constancia expresa que el presente proceso se dio por terminado 

por pago total de la obligación contenida en el mismo. 

 

 3° Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso previa verificación de embargo de remanentes, de existir, póngase 

a disposición de quien los solicitó en el turno correspondiente. 

 

 4° Sin costas adicionales para las partes. 

 

 5° En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01098-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Agréguese a los autos el trámite de notificaciones efectuado por el 

extremo actor. 

 

 Ahora bien, conforme se solicitó, se ordena que por secretaría se 

requiere a la Nueva Eps para que indique los datos de notificación física y 

electrónica, así como del pagador del demandado que posee en sus bases de 

datos. Ello dentro del término de diez (10) días. 

 

 Por secretaría comuníquese por el medio más rápido y eficaz. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01130-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa 

que el mismo cumple con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. De ello se 

concluye que los deudores se encuentran notificados en debida forma y 

conocen el contenido del auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

  

 En ese sentido, el despacho verificó que Miguel Ángel Castro Tambo 
en el término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

 Ahora bien, se requiere al extremo actor para que, en el término de 

treinta (30) días acredite la inscripción de la medida cautelar en el respectivo 

folio de matrícula, so pena de decretar la terminación de este asunto por 

desistimiento tácito conforme lo regula el artículo 317 del C.G. del P.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01220-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

En primer lugar, como quiera que la parte actora indicó que se produjo la 

inmovilización del vehículo objeto de garantía mobiliaria, se pone a disposición suya 

para que proceda a retirarlo del parqueadero La Principal S.A.S. y trasladarlo a sus 

dependencias. Por secretaría ofíciese al Parqueadero en mención a efecto que 

proceda a realizar la entrega. 

 

De otro lado, en escrito allegado por el apoderado especial de la parte 

demandante quien cuenta con facultad expresa de recibir, solicitó la terminación del 

examinado asunto como quiera que se inmovilizó el vehículo, ello conforme lo 

dispone la Ley 1676 de 2013, el Juzgado resuelve, 
 

1. Ordenar la entrega del vehículo de placas KWR049 al acreedor garantizado 

GM Financial Colombia S.A. el cual se encuentra inmovilizado en el parqueadero La 

Principal S.A.S. Por secretaría ofíciese. 

 

2. Dar por terminado el referenciado asunto. 

 

3. Ordenar el levantamiento de orden de aprehensión decretada en el presente 

proceso; ofíciese a quien corresponda. 

 

4. Sin costas adicionales para las partes. 

 

5. Como quiera que el trámite se efectuó de manera virtual no hay lugar a 

ordenar el desglose. 

 

6. En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia  

Radicado: 110014003033-2022-01238-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Por secretaría ofíciese nuevamente a registro indicando que la titular 

del derecho real de dominio es la señora María Verónica Coronado de 
Arroyo (q.e.p.d.). Así mismo, actualice los oficios dirigidos a las entidades 

y remítalos.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01248--00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa que el 

mismo cumple con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. De ello se concluye que los 

deudores se encuentran notificados en debida forma y conocen el contenido del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

 En ese sentido, el despacho verificó que Héctor Eliseo Flórez Agudelo en el 

término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que, es 

del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 ibidem. Máxime, se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 

430 ejusdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado.   

 

 En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
 
 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G. 

del P. 

 

 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $ 2.227.955. Liquídense. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Prueba anticipada 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-01254-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Se procede a decidir lo concerniente a la terminación de este proceso, el cual 

se asemeja a la institución jurídica del desistimiento de las pretensiones.  

 

El desistimiento consiste en una manifestación de voluntad por medio de la 

cual una parte abandona la acción impetrada en contra de otra, la oposición 

formulada, el incidente que ha promovido o el recurso interpuesto. La legislación 

colombiana consagra la figura jurídica del desistimiento en el Código General del 

Proceso en el artículo 314, donde señala que la parte demandante podrá desistir de 

demandar a alguien mientras no se haya proferido sentencia que ponga fin al 

proceso. 

 

En este orden de ideas, es importante precisar que la documental aportada 

fue firmada por la parte actora, máxime, no existen medidas cautelares decretadas. 

 

No habrá lugar a condena en costas. 

 

Finalmente, se pone de presente al apoderado del convocante que, estos 

asuntos no es posible darlos por terminados por transacción pues no se trata de 

litigios propiamente dichos sino de la práctica de pruebas. 

 

En consecuencia. Se resuelve, 
 

1° Aceptar el desistimiento de la presente solicitud, en los términos de la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

2° No condenar en costas, según se indicó en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

3° Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere, 

respecto de los bienes que se hayan embargado a dicha ciudadana.  

 

4° Archivar las presentes diligencias. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 31 de mayo 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 44. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 


